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IMPRESORA LÁSER COLOR AVANZADA A3
 

Referente: 

En el detalle que continúa, la configuración solicitada es la mínima requerida. 

Los oferentes deberán detallar marca, modelo y garantía de los dispositivos a entregar. 

 

Impresora 

Tecnología de Impresión Láser 

Resolución en Red 1200 x 1200 dpi / 2400 Image Quality 

Velocidad de Impresión 30 ppm 

Primera Página < = 6 segundos 

Duplex Estandar incluida 

Memoria 1024 MB (minimo) 

Ciclo mensual 100.000 paginas  

Tamaño de papel A3 

Conectividad Ethernet 10/100/1000BaseTX (RJ-45) o Wifi 802.11 b/g/n (incorporado) 

Compatibilidad - Drivers Windows 10 / Mac OS v10.2.x / Linux (PPD) 

Lenguajes de Impresión PCL6™ estándar, PCL5e™ estándar, Postscript™ 3 

Alimentación 220V sin necesidad de transformadores ni adaptadores anexos. 

Accesorios a Proveer CD de instalación, y cables de conexión USB y alimentación. 

Garantía Escrita 12 meses 
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Copiadora 
Velocidad de Copiado/Copiado 
duplex 30 cpm 

Zoom 25% - 400% 

Número de Copias 1-99 desde el original 

Ajustes Contraste y Brillo 

Tiempo de Primera Copia < = 9 segundos 

Vidrio de exposición Tamaño A3 

 

 

Escáner 

Origen de Escaneo 

Platina/ADF (Alimentador Automático de Documentos), ADF dual scan 

/ RADF (Dúplex con recirculación) 

Destino del Escáner Email, BOX, USB, PC, I-Fax 

Resolución 600dpi óptico – 24bits de profundidad de color 

 

Generales 

Procesador 1 GHz (o superior) 

Memoria 2 GB (o superior) 

Puerto USB USB 2.0 (o superior) – Puerto Host 2.0 
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